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11 de junio de 2021 
Oficio No. 21-1381 CCMB 
 
 
Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL   
INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR 
O QUIEN HAGA SUS VECES 
notificacion.judicial@insor.gov.co 
Ciudad  
 
REF: ACCIÓN POPULAR No. 11001-31-03-035-2021-00200-00 de UNER 
AUGUSTO BECERRA LARGO C.C. 1.059.701.368 contra BANCOLOMBIA 
S.A. NIT. 890.903.938-8. Al contestar cítese referencia. 
 
Comunícole que este Despacho, mediante auto de fecha tres (03) de junio de 
dos mil veintiuno (2021), admitió la acción popular de la referencia, por lo que 
me permito remitirles copia de la demanda y del auto admisorio de la misma 
y se da traslado por un término de diez (10) días para los fines pertinentes. 
 
Se ordena informar a los miembros de la comunidad por medio de la página 
web de esa entidad. 
 
Se adjunta copias de las piezas procesales mencionados anteriormente. 
 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaría 
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